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Radicado: 2021-00441 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 18 de abril del 2022, informado que el  

demandante aportó notificación por aviso al demandado Esneider Alexander 

González Rodríguez, conforme al artículo 292 del CGP,  sin embargo al revisar el  

aviso no corresponde la fecha del auto admisorio así como tampoco aparece 

cotejada dicha providencia. Así mismo, que el demandado González Rodríguez 

realizó solicitud de amparo de pobreza. Ingresa para proveer. 
                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 
 

Fusagasugá, 22 de abril del 2022.   
   

 

RADICADO: 2021 00441 
  
  

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, no se tendrá por notificado al demandando Esneider Alexander 

González Rodríguez, por lo que se insta al apoderado de la parte a realizar 

nuevamente las diligencias de notificación del citado demandado, 

subsanado las falencias advertidas por las secretaria del Despacho.  
  

De otra parte, en lo que refiere a la solicitud de amparo de pobreza a favor 

del demandante, toda vez que le asiste razón al peticionario en los 

argumentos de su suplica y como la citada petición se entiende hecha bajo 

la gravedad de juramento –el cual se entiende prestado con la 

presentación del escrito-, ella es viable al tenor de los arts. 151 y 152 y s.s. del 

C. G del P., pues como se desprende de las mismas, tal asunto puede 

solicitarse antes de la presentación de la demanda incluso durante el curso 

del proceso y basta con afirmar que se está en condiciones de estrechez 

económica para afrontar los gastos de un juicio civil, para que el juez 

otorgue de plano el amparo sin necesidad de prueba alguna, salvo que de 

los documentos que ya estén incorporados al plenario, se advierta la 

suficiencia económica de quien eleva la solicitud. 
  

Sea suficiente lo anterior, para que el Juzgado disponga CONCEDER el 

amparo de pobreza al señor Jhon Alexander Quintero Gómez, y  de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 153 del C.G del P 

que indica : “ En la providencia que conceda el amparo el juez designara 

el apoderado que represente al amparado, en la forma prevista para los 

curadores  ad litem, salvo que aquel lo haya designado por su cuenta” 
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(subrayado propio), en consecuencia, para tal fin se designa al Dr. Carlos 

Alberto Rojas Martínez. 
  
  

NOTIFÍQUESE  
  

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.- 
  

JS 
  

  

JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÁ 

La anterior 

providencia, se 

notifica por ESTADO 

ELECTRÓNICO, hoy 25 

de abril del 2022 
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